REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA


Santiago, trece de enero de dos mil nueve.

 

A fojas 657: entendiendo que lo expuesto dice relación con las resoluciones recaídas sobre las presentaciones de fojas 485 y 508, respectivamente, y atendidos los argumentos expuestos por el Consejo de Defensa del Estado y lo prescrito en el artículo 84 del Código de Procedimiento Civil, se deja sin efecto sólo la resolución que rola a foja 509. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, y actuando de oficio, de acuerdo a lo prescrito en el artículo 22°, inciso segundo, parte final, del Decreto Ley N° 211, se ordena oficiar a fin de que los señores Ministros de Hacienda y Justicia y la señora Ministra de Planificación, informen al tenor de las preguntas que este Tribunal les formulará en base a las que, dentro de tercero día, deberán presentar las partes.

 

Devuélvanse los sobres sellados que contienen los pliegos de posiciones acompañados por la parte demandante con ocasión de su presentación de fojas 463 y déjese constancia de ello en el expediente.

 

Notifíquese por correo electrónico.
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